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nal por la que se aprobó la lista provisional de admitidos y 
excluidos' para tomar parte en la oposición libre número 11/ 
1976, convocada por Resolución de 9 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre) para el ingreso 
en la Escala de Facultativos y Especialistas. del Organismo, 
y de acuerdo con lo previsto en la base 4.4 de la convocatoria, 
a la vista de las reclamaciones formuladas

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar la lista 
definitiva de admitidos y excluidos para tomar parte en las 
referidas pruebas selectivas, en la forma que a continuación 
se transcribe:

Número Apellidos y nombre D. N. I.

Admitidos

1

Aladueña Sacristán, Ana María ......  51.596.811
2 Alonso Arnedo, Luis Carlos ............ 28.404.119
3 Alonso Núñez, Milagros ........ .............. 372.005
4 Avila Padilla, Sergio .......... ................... 37.768.487
5 Barreda Enríquez de Luna, Gonzalo

de la ................................................... 5.592.029
6 Bermejo Amat, María Esperanza ...... 2.483.717
7 Buil Lavilla, Pabla .......... ....... :............. 17.815.622

8

Burgui Artajo, Margarita .................... 15.096.511
9 Carbonero Zalduegui, Luis Félix ...... 275,076.

10 Crespo Bernardo, Alejandra ............. 24.978.623
11 Daza Ramos, Luis Manuel ................ '• 24.105.678
12 Díaz Muñoz, María Juliana ................ •4.539.968
13 Díaz-Regañón Teresa. Antonio ......... 50.930.794
14 Domingo Zaragoza, Francisco ......... 653.718
15 Enríquez Arcarza, María Isabel .... *. 5.601.478
16 Esquifino Parras, Ana Isabel ............ 1.376.705
17 Fernández Gonsálvez, Matilde ......... 45.257.676
18  García Barreno, Blanca Rosa .......... 1.172.499
19 García Fuentes, Eulalio .......... ........... 21.930.927
20 García García, María Luisa ............ 650.552
21 García Obregón, Luis Miguel ............ 16.222.285
22 Garcia-Aranda Rojas, Sagrario ........ 6.933.226
23 Graciani Mira, María Josefa ............ 13.052.813
24 Herranz Santos, Juana María José .., 3.386.596
25 Lapuente Ron, Luis ............................. 46.206.377
26 Lara Baruque, Sagrario ....... .............. 12.175.578
27 López Domingo, María Isabel ............ 1.083.771
28 Marcos Ibáñez, Concepción............ ..... , 51.432.710
29 Martín-Benito Romero, Javier ......... 3.782.957
30 Mayayo Leyva, María Mercedes ..... 265.513
31 Montero Lozano, María Teresa ........ 1.489.126
32 Navarro Rodríguez, María Violeta ... 10.024.281
33 Ortiz Pérez, Jesús ................................. 13.492.267
34 Pagés Torrens, Montserrat .................. 39.622.387
35 Pando Quintanilla, Eulalia ............... 30.142.002
36 Puente Cueva, Montserrat ................ 13.044.763
37 Quintero Osso, Bartolomé ....:.......... 29.708.988
38 Ramos Pérez, Enrique Angel ........... 3.404.717
39 Sagastume Larrañaga, María Luisa ... 2.182.573
40 Sigüenza Pizarro, Juan Alberto ........ 1.171.112
41 Solís Herruzo, María del Carmen .. 1.481.672
42 Valero Saiz, José ................... ......... 5.093.338
43 Vázquez Vázquez, Adela .................. 32.408.357
44 Villanueva Oroquieta. María del Car-

men ....................................................... 1.384.663

Excluidos

1 García Ocaña, Jesús Gabriel (3) ..... 3.062.305
2 García Vinuesa, Francisco S. (3) ..... 29.989.036
3 Izquierdo Bustos, Laurentino (3) ..... 6.193.049
4 Torres Vinuesa, Enriqueta (3) ........ 51.442.360
5 Tortajada Martínez, Rafael (1) ........ 50.788.573
6 Uriel Izaguirre, Aurora (1), (2) y (3) 19.363.558

(1) Por presentación de solicitud fuera de plazo, como señala la 
base 3.2 de la convocatoria.

(2) Por no adjuntar fotografía, según lo exige la base 3.1 de la
convocatoria. 

(3) Por no abonar los derechos de examen, de acuerdo con la 
base. 3.5 de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, y de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1977.—El Director general de Sanidad, 

Víctor Arroyo Arroyo.

8261 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la. Sanidad Nacional por la que se hace pública 
la lista provisional de solicitantes admitidos y ex
cluidos, para la provisión de dos plazas en la opo
sición libre número 13/1976, para ingreso en la Es
cala de Facultativos y Especialistas del Organismo.

Transcurrido el plazo concedido en la base 3.3. de la Reso
lución de la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional, de fecha 12 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de diciembre de 1976), por la que se convocaban 
dos plazas, mediante oposición libre número 13/1976. para 
ingreso en la Escala de Facultativos y Especialistas del Orga
nismo. y de acuerdo con lo establecido en la base 4.1. de di
cha Resolución, se hace pública la lista provisional de solici
tantes admitidos y excluidos, que es la siguiente:

 Número Apellidos y nombre D. N. I.

 Admitidos

1

Elia Casanova, Angel Luis ......'........... . ' 17.657.607
2 Fernández Mendieta, Francisco ............ 2.472.951
3, Frisón Alvarez, Julio César ................... 17.819.303
4 García Martín, José ............................... . 7.721.284
5 García-Blanco Saceda, Pedro ................ 2.050.971
6 García de Jalón Sanz, Jesús ................ 16.457.204
.7 García Viudez, José Antonio ................ 23.143.825
8 Gómez Recio, Ramón .............................. 2.033.448
9 González Estébanez, Daniel .......... ........ 23.358.130

10 Gil Rivas, Luis ....................................... 157.996
11 Liébana Cañada, Antonio ...................... 25.901.731
12 Mañas López, Francisco ,......................... 27.054.929
13 Rey Barroso, Celestino .................... 31 361.502
14 Romero Alba, Fernando ...................... 74.769.770
15 Romero González, Ramón ......... ........... 33 181.067
16 Rubiés Prat, Juan ..................................... 37.234.187
17 Sancho Cuesta, José Félix .................... 3.390.602
18 Secades Ariz. Ignacio ............................. 2.481.798
19 Semillas Ricart, Joaquín ......................... 37.760.800

Excluidos

1 Busquéts Vallve, Luis (2) (3) ................ 38.514.837
2 Guerras Madrigal. José María (4) ..... _
3 Sanz Diez, Marcelo (1) (2) .................. 12.863.324
4 Vázquez Alegría, Nazario (2) ............... 25.889.941

(1) Por no acompañar fotografía tamaño carné, de acuerdo con lo 
exigido en la base 3.1 de la convocatoria.

(2) Por no reunir el requisito exigido en el apartado c) de la base 
2.1. de la convocatoria, según se deduce del recuadro número 20 de 
la solicitud

(3) Por no abonar los derechos de examen exigidos en la base 3.5 
de la convocatoria.

(4) Por .no consignar en la solicitud el número del Documento 
Nacional de Identidad.

Se concede un plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», para las reclamaciones a que 
haya lugar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1977 —El Director general de Sa

nidad, Víctor Arroyo Arroyo.

8262 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se aprueba la 
 lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 

para tomar parte en la oposición libre para ingreso 
en la Escala de Facultativos y Especialistas, nú
mero 12/1976.

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la Resolución 
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional, por. 
la que se aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos 
para tomar parte en la oposición libre convocada por Reso
lución de 9 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado* 
de 20 de octubre de 1976), para el ingreso en la Escala de 
Facultativos y Especialistas número 12/1976, y de acuerdo con 
lo previsto en la base 4.4 de la convocatoria, a la vista de 
las reclamaciones formuladas, esta Dirección General ha tenido 
a bien aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos 
para tomar parte en las referidas pruebas selectivas, en la 
forma que a continuación se transcribe:
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Número Apellidos y nombre D. N. I.

1
Admitidos

Alonso Arnedo. Luis Carlos .................... 28.404.119
2 Avendaño Ruiz, María del Carmen ...... 13.651.233
3 Berzosa Aguílar, Ana María .................... 1.167.571
4 Blanco González, María del Clavel ...... - 51.440.503
5 Cadahía Fernández, Esther ............... 1.473.012
6 Cañas Mendo, José Manuel .................... 1.598.705
7 Cañavate Escribano, María de la Luz ... 648.379
8 Castroviejo Calvo, María Luisa ......... 16.498.076
9 Cobo Elosúa, Manuel .............................. 13.245.018

10 Cordero Gómez, María del Rosario ...... 9.690.835
11 Daza Ramos, Luis Manuel ....................... 24.105.678
12 Díaz García, Alfonso .............................. 30.072.891
13 Espejo Serrano, José .................................. 30.778.136
14 Espigares García, Miguel ....................... 24.079.400
15 Estíbalez Gil, Miguel ................ ............... 16.224.055
16 Fenoll Comes, Asunción ....................... 50.404.968
17 Fernández Jorge, Adoración Fátima ...... 1.394.597
18 García Arribas, María Luisa ................ 265.037
19 Garcia Obregón, Luis Miguel .............. 16.222.285
20 Iloru Mora, María Isabel ..................... 254 502
21 Lucas Herrans, Rosa María de ............. 3.062.845
22 Martin Ramírez, Emérita ....................... 50.527.995
23 Massó de Ariza, Carlos .......................... 35.915.736
24 Navazo Dolz del Castellar, M.a Victoria. 640.603
25 Ortiz Pérez, Jesús ..................................... 13.492.267
26 Pérez Alvarez, Lucía ......... .................. 1.394.076
27 Pérez López, José Antonio ................... 24.280.806
28 Pérez Pérez, Concepción ........................ 10.092.800
29 Pérez Sirvent, Laura .............................. 5.848.322
30 Recaséns Carreras, María ....................... 46.216.598
31 Riquelme Abad, José ............................. 513.089
32 Rodríguez Rodríguez, Joaquín Antonio. 27.204.365
33 Sáez Nieto, Juan Antonio ....................... 1.383.914
34 Sánchez Dávila, Gregoria ..................... 4.120.167
35 Sánchez Gallardo, María Guadalupe ... 8.738.692
36 Sánchez-Vegazo Sánchez, María del-

Carmen .................. ................................. 6.507.957
37 Sanmamed Fernández, Alicia ................ 35.985.821
38 Trincado Carlos-Roca. María Pilar ...... 51.697.353
39 Usera González, Miguel Angel ............. 1.382.591

Número Apellidos y nombre D. N. 1.

40 Vázquez Reyero. Juan José .... 9.641.564
41 Zueco Alegre, José Antonio ....... 51,972.190

Excluidos

1 Agudo Valero, José Luis (8) .... 30.001.202
2 Atienza Rodríguez, Ricardo (1) (4) 10.549.894
3 Carretero López,  Félix (1) ........ 34.243.170
4 Díaz de la Jara, M.ª Isabel Eugenia (8). 1.385.833
5 Fernández Fuentes, M.a Paloma (6) . 11.359.874
6 García Vinuesa, Francisco S. (8) 29.989.036
7 González Mate, Alfredo (8) .... 558.499
8 Idoate Cervantes, Isabel (1) (5) 15.771.894
9 López-Peteiro Rodríguez, Francisco Ja-

vier (5) ....................................... 34.606.812
10 Pando Quintanilla. Eulalia (8) . 30.142.002
11 Romagosa Fernando, Francisco Javier

(l) (5) ........................................ 17.824.875
12 Torres Lobejón, M.a Dolores (1) (6) (9). 9.672.742
13 Uriel Izaguirre, Aurora (4) (8) . 19.363.558

(1) Por no hacer constar el número y fecha del ingreso de los 
derechos de examen, según dispone la base 3.6. de la convocatoria.

(4) Por no acompañar fotografía tamaño carné, de acuerdo con 
lo exigido en la base 3.1 de la convocatoria.

(5) Por no consignar en el recuadro número 1 de la solicitud lo 
exigido en la base 3.1. de la convocatoria.

(6) Por presentar la solicitud fuera del plazo determinado en la 
base 3.3. de la convocatoria.

(8) Por no abonar los derechos de examen exigidos en la base 3.5 
de la convocatoria.

(9) Por no reintegrar la solicitud.

Se concede un plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» para las reclamaciones a que 
haya lugar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1977.—El Director general de Sanidad, 

Víctor Arroyo Arroyo.

8263 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca un Curso de 
Especialización sobre «Problemas Urbanísticos de los 
Municipios limítrofes de las Grandes Ciudades» para 
Secretarios de Administración Local, Funcionarios 
del subgrupo de Técnicos de Administración Gene
ral y Técnicos Superiores de Administración Espe
cial de las Corporaciones Locales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
del Instituto de Estudios de Administración Local, aprobado por 
Orden de 22 de julio de 1967, y en cumplimiento del plan de ac
tividades para 1977 de la Escuela Nacional de Administración 
Local, se convoca un Curso de Especialización sobre «Problemas 
Urbanísticos de los Municipios limítrofes de las Grandes Ciu
dades» para Secretarios de Administración Local, Funcionarios 
del subgrupo de Técnicos de Administración General y Técnicos 
superiores de Administración Especial de las Corporaciones Lo
cales, con sujeción a las siguientes normas:

Primera.—Objeto.
El Curso tiene como finalidad estudiar la amplia problemá

tica de los Municipios limítrofes de las grandes ciudades, y de 
modo concreto: «El sistema de planes urbanísticos», «Régimen 
transitorio de la Ley del Suelo», «Usos del suelo», «Organización», 
«Los aprovechamientos medios en las áreas metropolitanas», 
«Control de la planificación urbanística», «Experiencias sobre 
problemas urbanísticos de los Municipios limítrofes a Madrid, 
Barcelona y Bilbao», «Tensiones centro-periferia en las áreas 
metropolitanas», «Transportes en las áreas metropolitanas», 
«Abastecimiento de aguas», «Plan piloto para el control de la 
contaminación atmosférica en el Gran Bilbao», «Medidas en la 
lucha contra la contaminación atmosférica», «Saneamiento en 
las áreas metropolitanas», «El plan previsto para el Gran Bil
bao», «Planificación territorial y económica urbana y régimen 
jurídico del urbanismo».

Segunda.—Desarrollo.

Tendrá lugar en Bilbao, en el mes de junio de 1977, con una 
duración de dos semanas, en jornada de trabajo de mañana 
y tarde.

Tercera .—Requisitos de los participantes.

Para participar en este Curso es preciso contar, como mi- 
nimo, con dos años de servicios efectivos a la Administración 
Local y pertenecer a alguna de las categorías del Cuerpo de

Secretarios de Administración Local o a los subgrupos de fun
cionarios Técnicos de Administración General o de Técnicos su
periores de Administración Especial.

Cuarta.—Selección,

El número de participantes previsto en este Curso será de. 
treinta y cinco. Si las solicitudes excediesen de dicho número 
y no fuera posible la formación de dos grupos, la selección se 
efectuará de acuerdo con los siguientes criterios de preferencia: 
naturaleza del puesto de trabajo desempeñado y mayor tiempo 
de servicios efectivos prestados a la Administración Local.

Quinta.—Solicitudes.
Quienes deseen participar en este Curso deberán dirigir su 

solicitud, según modelo adjunto, al Director del Instituto de 
Estudios de Administración Local (Joaquín García Morato. 7, 
Madrid-10) en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado», pudiendo presentarse directamente en la Se
cretaría General del Instituto o en alguna de las oficinas a que 
se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Sexta.—Licencia para estudios.
Los solicitantes admitidos al Curso serán notificados personal

mente, con indicación expresa de las fechas de celebración del 
mismo, al objeto de que puedan acreditar esta circunstancia en 
su Corporación y obtener de la misma la licencia regulada en 
el artículo 49 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local.

Séptima.—Derechos de matrícula y de expedición del cer
tificado.

Los admitidos al Curso deberán abonar, antes de iniciarse 
éste, en la Tesorería-Contaduría del Instituto, la cantidad de 
1.620 pesetas, en concepto de derechos de matrícula y de expe
dición del certificado.

Octava.—Certificado de asistencia.
Una vez finalizado el Curso será expedido certificado de asis

tencia a los participantes que superen las pruebas que, en su 
caso, se establezcan.

Madrid, 10 de marzo de 1977.—El Director del Instituto, José 
Antonio García-Trevijano Fos.


